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Cuerpo_Seccion_Inicio 

ACTA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
SESION Nº 2018/43-JGL

FECHA: 27 de noviembre de 2018.  
LUGAR: Sala de Reuniones de la Casa Consistorial 
HORA: 10:43 
SESIÓN: Ordinaria 

ASISTENTES:
María José Villa Garis PSOE Alcaldesa-Presidenta
Antonio Puerto García EUPV:AC 1er Tte. de Alcalde-Vocal
Manuel García Pujalte PSOE 2º Tte. de Alcalde-Vocal
Caralampio Diez Gómez PSOE 4º Tte. de Alcalde-Vocal
José Vicente Pérez Botella EUPV:AC 5º Tte. de Alcalde-Vocal
Sergio Puerto Manchón PP 6º Tte. de Alcalde-Vocal
Javier Maciá Hernández  Secretario
Francisca Vicente Valero  Técnico Medio de Gestión

AUSENTES:
José Manuel García Paya (Excusado) EUPV:AC 3er Tte. de Alcalde-Vocal

Existiendo el "quórum" previsto en el artículo 113.2 de la Ley 8/2010, de 23 
junio, de Régimen Local de Comunidad Valenciana, en concordancia con el artículo 46 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la Sra. 
Presidenta declara abierta la sesión, entrándose de lleno en los asuntos fijados en el 
orden del día, adoptándose respecto de ellos los siguientes acuerdos:

ORDEN DEL DÍA

…/…

 

1. GSEC-Secretaría. 2018/129-SEC. 
ASUNTO: ACTA DE LA SESIÓN NÚMERO 42/2018, DE 20 DE NOVIEMBRE DE 
2018: APROBACIÓN SI PROCEDE. REF. G/SEC/vme.

Queda aprobada por unanimidad de los miembros presentes.

2. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo. 2018/287-GUA. 
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ASUNTO: DAR CUENTA DEL DECRETO DE ALCALDÍA 2018002567, DE 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2018, DE INICIO DE EXPEDIENTE DE LICITACIÓN DEL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BARREDORA VIAL AUTOPROPULSADA 
PARA EL SERVICIO MUNICIPAL DE LIMPIEZA VIARIA. EXPTE. 4-056-2018.

…/…
La Junta de gobierno Local queda enterada. 

3. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo. 2018/275-GUA. 
ASUNTO: DAR CUENTA DE DECRETO DE ALCALDÍA 2018002568  DE 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2018: INICIO EXPEDIENTE LICITACIÓN CONTRATO 
ADMINISTRATIVO DE OBRAS DE "REPARACIÓN DE DIVERSOS CAMINOS 
MUNICIPALES AFECTADOS POR LAS OBRAS DE MODERNIZACIÓN DEL 
REGADÍO". EXPTE. 4-064-2018.

…/…
La Junta de gobierno Local queda enterada. 

4. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo. 2018/256-GUA. 
ASUNTO: DAR CUENTA DEL DECRETO DE ALCALDÍA 2018002574, DE 14 DE 
NOVIEMBRE, DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA PRESENTAR 
PROPOSICIONES DEL CONTRATO "DIRECCIÓN TÉCNICA DE LAS OBRAS DE 
CONSOLIDACIÓN Y MUSEALIZACIÓN DE LAS ESTRUCTURAS DEL 
CASTILLO DE ALJAU. EXP. 4-063-2018.

…/…
La Junta de gobierno Local queda enterada. 

5. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo. 2018/312-GUA. 
ASUNTO: APROBACIÓN PROPUESTAS DE GASTOS. (Ref.G/GUA/vme/ags). 

Adoptado con el voto en contra de D. Sergio Puerto Manchón (GM PP).
…/…

6. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo. 2018/233-GUA. 
ASUNTO: RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL INSTADA 
POR D. S.M.P. RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE PARA EL REINTEGRO DE 
INDEMNIZACIÓN POR LA MERCANTIL ORIOL TELECOM, S.L. (REF. 
G/SJ/MJA/AGS)

Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.
…/…

7. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo. 2018/228-GUA. 
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RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PRESENTADA POR 
D. J. M.M.: INADMISIÓN A TRÁMITE. 4-058-2017; 228-GUA.

Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.
…/…

8. PCUL-Cultura, Deporte, Educación, Gabinete Psicopedagógico y Juventud. 
2018/885-CUL. 
ASUNTO: CESIÓN DE USO TEATRO WAGNER A LA ASOCIACIÓN CULTURAL 
ESCUELA DE ARTES ESCÉNICAS “ADAN RODRIGUEZ”. CTW 009/2019. REFª: 
P/CUL/MGA

Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.
…/…

9. PCUL-Cultura, Deporte, Educación, Gabinete Psicopedagógico y Juventud. 
2018/219-CUL. 
ASUNTO: CESIÓN USO TEATRO WAGNER AL GRUPO ALBOROQUE. CTW 
003/2019. REF.: P/CUL/MGA.

Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.
…/…

10. PCUL-Cultura, Deporte, Educación, Gabinete Psicopedagógico y Juventud. 
2018/871-CUL. 
ASUNTO: CESIÓN USO TEATRO WAGNER AL AMPA VILLA DE ASPE, CTW 
5/2019. Ref.: P/CUL/MGA.

Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.
…/…

11. PCUL-Cultura, Deporte, Educación, Gabinete Psicopedagógico y Juventud. 
2018/142-CUL. 
ASUNTO: CESIÓN USO TEATRO WAGNER A LA ASOCIACIÓN CULTURAL LA 
JIRA DE ASPE. CTW 6/2019. REF.: P/CUL/MGA. 

Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.
…/…

12. PCUL-Cultura, Deporte, Educación, Gabinete Psicopedagógico y Juventud. 
2018/715-CUL. 
ASUNTO: CESIÓN USO TEATRO WAGNER AL CEIP DOCTOR CALATAYUD DE 
ASPE. CTW 7/2019.  REF.: P/CUL/MGA.
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Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.
…/…

13. PCUL-Cultura, Deporte, Educación, Gabinete Psicopedagógico y Juventud. 
2018/863-CUL. 
ASUNTO: CESIÓN USO TEATRO WAGNER A LA ASOCIACIÓN ASPE CONTRA 
EL ALZHEIMER, CTW 8/2019. Ref.: P/CUL/MGA.

Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.
…/…

14. PCUL-Cultura, Deporte, Educación, Gabinete Psicopedagógico y Juventud. 
2018/359-CUL. 
ASUNTO: DAR CUENTA DEL DECRETO NÚMERO 2018002587. CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE ASPE Y EL COMITÉ LOCAL 
DE CRUZ ROJA ESPAÑOLA. ANUALIDAD 2018. REF.: P/UA/JPM

…/…
PRIMERO: La Junta de Gobierno Local queda enterada de la Resolución de Alcaldía 
número 2018002587, que aprueba el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento 
de Aspe y el Comité Local de Cruz Roja Española. Anualidad 2018

…/…

15. PCUL-Cultura, Deporte, Educación, Gabinete Psicopedagógico y Juventud. 
2018/118-CUL. 
ASUNTO: DAR CUENTA DEL DECRETO NÚMERO 2018002620. ADDENDA 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE ASPE Y EL 
CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
ANUALIDAD 2018. REF.: P/UA/JPM.

…/…
PRIMERO: La Junta de Gobierno Local queda enterada de la Resolución de Alcaldía 
número 2018002620, que aprueba la Addenda al convenio de colaboración entre el 
Ayuntamiento de Aspe y el Centro Especial de Empleo de Personas con Discapacidad. 
Anualidad 2018.

…/…

16. PCUL-Cultura, Deporte, Educación, Gabinete Psicopedagógico y Juventud. 
2018/10-CUL. 
ASUNTO: JUSTIFICACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE ASPE Y LA PLATAFORMA SOLIDARIA “ASPE CONTRA 
EL HAMBRE”. REF.: P/UA/SSO/JPM/MLT.
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Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.
…/…

17. PCUL-Cultura, Deporte, Educación, Gabinete Psicopedagógico y Juventud. 
2018/303-CUL. 
ASUNTO: JUSTIFICACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE ASPE Y LA ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DEL 
INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA “LA NÍA”, ANUALIDAD  2018. 
REF.: P/EDU/UA/JPM/MLT.

Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.
…/…

18. PCUL-Cultura, Deporte, Educación, Gabinete Psicopedagógico y Juventud. 
2018/839-CUL. 
ASUNTO: APROBACIÓN TALLER DE LENGUAJE DE SIGNOS ORGANIZADO 
POR LA CONCEJALÍA DE JUVENTUD. Ref.: PUA/mga.

Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.
…/…

19. PADL-Agencia de Desarrollo Local. 2018/105-ADL. 
ASUNTO: DESESTIMACIÓN RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN 
CONTRA ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL RELATIVO A LA 
DENEGACIÓN DE AYUDA DE FOMENTO DE EMPLEO DIRIGIDO A 
EMPRENDEDORES A P.P.B. Ref. P/SAN/MGA.

Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.
…/…

20. TURB-Unidad Administrativa de Urbanismo. 2018/793-URB. 
ASUNTO: CONCESIÓN DE LICENCIA PARA OBRAS DE MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE FACHADA EN VIVIENDA DE CALLE DOCTOR FLEMING Nº 
28, CON COLOCACIÓN DE MEDIOS AUXILIARES EN LA VÍA PÚBLICA. EXPTE.: 
2018/793-URB-LED. REFª: T/URB/EPP/mrs

Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.
…/…

21. TURB-Unidad Administrativa de Urbanismo. 2017/736-URB. 
ASUNTO: CONCESIÓN DE LICENCIA PARA OBRAS DE REFORMA Y 
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN CALLE PEÑAS NÚMERO 17. 
EXPTE. 2017/736-URB-LED. REFª: T/URB/EPP/mrs. 
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Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.
…/…

22. EREN-Oficina de Rentas. 2018/574-REN. 
REVISIÓN ADMINISTRATIVA DE ACTOS DICTADOS EN VÍA DE GESTIÓN 
DE TRIBUTOS LOCALES. RECURSO DE REPOSICIÓN (Art. 14 RDL 2/2004). 
ASUNTO: SOLICITUD DE ANULACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE INGRESO 
DIRECTO NÚM. 203691. (REFª: E/REN/jac)

A propuesta de Dª. María José Villa Garis (Alcaldesa-Presidenta), por la 
mayoría simple prevista en el art. 92.1 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, queda sobre la mesa previa votación adoptada 
por unanimidad de los miembros presentes.

23. EINT-Intervención. 2018/220-INT. 
ASUNTO: APROBACIÓN RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE LA 
RELACIÓN DE GASTOS NUM. O/2018/168
 

Adoptado por unanimidad de los miembros presentes.
…/…

24. TURB-Unidad Administrativa de Urbanismo. 2017/1132-URB. 
ASUNTO: APROBACIÓN TECNICA DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN 
DE “CONSOLIDACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL ACUEDUCTO DE LOS CINCO 
OJOS”. SUBVENCIÓN GENERALITAT VALENCIANA PROGRAMA 
OPERATIVO FEDER DE LA COMUNITAT VALENCIANA 2014-2020. EXP. 
2017/1132-URB. REF. T/URB/EMM.JMG. 

INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA

Tras ser declarado urgente por la mayoría cualificada prevista en el art. 47.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por remisión de 
lo dispuesto en el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, previa justificación de la urgencia y constando providencia de la Sra. 
Alcaldesa-Presidenta, Dña. María José Villa Garis, de fecha 27 de noviembre de 2018, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 113.1 y 91.4 del citado cuerpo legal, a la Junta 
de Gobierno Local se formula la siguiente propuesta que es adoptada por unanimidad 
de los miembros presentes.

…/…

25. GUA-Unidad Administrativa de Apoyo. 2018/315-GUA. 
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ASUNTO: APROBACIÓN PROPUESTAS DE GASTOS. (Ref.G/GUA/vme/ags). 

INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA

Tras ser declarado urgente por la mayoría cualificada prevista en el art. 47.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por remisión de 
lo dispuesto en el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, previa justificación de la urgencia  y constando Providencia del  Sr. 
Concejal Delegado de Contratación de fecha 27 de noviembre de 2018, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 113.1 y 91.4 del citado cuerpo legal, a la Junta de Gobierno 
Local formula la siguiente propuesta que es adoptada por unanimidad de los 
miembros presentes.

…/…

26. DESPACHO EXTRAORDINARIO.

Han quedado incluidos como tal los puntos 24 y 25 transcritos anteriormente, 
previa votación e inclusión en el orden del día.

27. INFORMES, RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formulan.

En tal estado, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las 11:00 horas. En prueba 
de todo lo cual se extiende la presente Acta, en borrador, que firma, en unión mía, la 
Presidenta del órgano municipal.

DILIGENCIA.- Para acreditar que la presente acta, de la sesión núm.43/2018, celebrada 
por la Junta de Gobierno Local ha sido aprobada sin correcciones, en sesión de la 
misma Junta núm.44/2018, celebrada el día 4 de diciembre del 2018.
Cuerpo_Seccion_Fin 
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